
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2005-0335 de EDIFICIO ANTARES P.H contra 

HENRY GONZALEZ CAICEDO Y OTRO. 

En atención a la solicitud obrante a folio 106 de esta encuadernación, el despacho ordena 

a la secretaria oficiar a la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA y al 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO en los términos allí solicitados. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Ocho (8) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2005-0335 de EDIFICIO ANTARES P.H contra 

HENRY GONZALEZ CAICEDO Y OTRO. 

Previo a resolver lo que en  derecho corresponda respecto de las liquidaciones del 

crédito  y la objeción planteada por la pasiva, el despacho requiere tanto al 

extremo actor  como a la parte demandada para que de forma inmediata  sirvan  

allegar la certificación de deuda expedida por el administrador y/o 

administradora del EDIFICIO ANTARES P.H como quiera que la misma es 

necesaria para corroborar los valores de las cuotas de administración  

adeudadas. So pena de acarrearen a las sanciones de ley.  

De otro lado, conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 333 respaldo 

de esta encuadernación, se reconoce personería al abogado RENE MORENO 

ALFONSO como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

Anuado a lo anteior, se requiere al libelista para que allegue el correspondiente 

paz y salvo de honorarios de quien venía representando al extremo pasivo, esto 

es de YOLIMA ACOSTA RUJANA (numeral 20 Artículo 28, Ley 1123 de 2007). 

Para lo cual se concede el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que allegue la documental solicitada, so pena 

de compulsar copias disciplinarias ante la autoridad correspondiente. 

Finalmente, , el Despacho le pone de presente al memorialista, que debe estarse 

a lo resuelto en proveído de esta mismo auto. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2008-0592 de FINANCIERA COOPERATIVA 

FINCOMERCIO LTDA contra JORGE RICARDO SANDOVAL MONGUI. 

En atención a la solicitud obrante a folio 55 de esta encuadernación, se ordena a la 

secretaria oficiar al Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal para que informe el estado 

de la medida comunicada a su dependencia mediante oficio No. 45610 de fecha 11 de 

octubre 2018 (fl.44, C-2), para mayor ilustración expídase copia del precitado oficio. 

Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2008-1143 de SOCIEDAD PRIMATELA S.A  contra 

EDELMIRA BUSTOS GARCIA. 

Para mejor proveer en derecho, respecto al oficio solicitado en el memorial obrante a 

folio 14 de esta encuadernación, la parte interesada deberá acreditar que realizó la 

respectiva solicitud ante la entidad requerida, de conformidad con lo normado en el 

numeral cuarto del artículo 43 del C.G del P. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2009-1184 de CITIBANK COLOMBIA S.A contra 

DIANA LUCIA FERNANDEZ RUIZ. 

Para mejor proveer en derecho, se requiere a los interesados para que sirvan aclarar el 

documento de cesion, como quiera que en el numeral segundo afirma que “… las 

obligaciones contraidas por el demandado, las cuales se rrelacionan en la referencia de 

este docuemnto…” , revisado el mismo no se vislumbra tal afimacion. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2010-1391 de FINANCIERA ANDINA S.A contra 

JULIMYRIAM STELLA ORTIZ ROJAS. 

Se pone en conocimiento de los sujetos procesales, el informe realizado por el auxiliar 

de justicia – secuestre ABOGADOS ACTIVOS S.A.S obrante a folio 149 de esta 

encuadernación, téngase en cuenta para los fines que estimen pertinentes. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2010-1627 de WILMAN CARDONA BOTERO contra 

BETTY OSORIO DE HOYOS. 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora que milita a 

folio 62, C-1, se encuentra acorde a derecho, el juzgado en los términos del artículo 446 

del Código General del Proceso, le imparte Aprobación, Por el valor de QUINCE 

MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 

($15.116.084.). A CORTE (28) DE FEBRERO DE 2021. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2012-0135 de CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 

CAYETANO ETAPAS I, II, IIIY IV contra BLANCA MARIA OIDOR ACEVEDO. 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada judicial del extremo actor 

obrante a folio 80, C-1, este Despacho en aplicación de las disposiciones 

consagradas en el artículo 461 del C. G. del P.:  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO:  Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo 

preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la ejecución a 

favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2012-0457 de BERNARDINO BARRAGAN contra 

GILMA MORENO BENAVÍDES Y OTRA. 

En atención a la solicitud obrante a folio 147 de este cuaderno, se le pone de presente al 

libelista que deberá estarse a lo resuelto en proveído de fecha 02 de septiembre de 2021 

(fl.146,C-1). 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2013-0217 de ASOCIACIÓN PROVIDENCIA DE 

EDUCADORES ALTO MAGDALENA CONDOMINIO ALTO MAGDALENA contra 

RICARDO RAMOS ESPINOSA. 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada judicial del extremo actor 

obrante a folio 140, C-1, este Despacho en aplicación de las disposiciones 

consagradas en el artículo 461 del C. G. del P.:  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO:  Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo 

preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la ejecución a 

favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2013-0875 de BANCO CAJA SOCIAL contra JAIR 

ANTONIO  QUITIAN MARTINEZ. 

Conforme a lo solicitado en el memorial que milita a folio 284 a 291 de esta 

encuadernación y con fundamento en el artículo 76 del C.G. del P. el juzgado Dispone:  

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a la abogada CLAUDIA C 

VELASQUEZ CONVERS  por el extremo actor. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2014-0309 de MANUEL ANTONIO BAQUERO 

BOGOTÁ  contra JOSE MIGUEL ANTONIO BAQUERO BOGOTA. 

No se tiene en cuenta la solicitud obrante a folio 178 a 181 de esta encuadernación,  como 

quiera que el peticionario BRYAN SANDOBAL CASTIBLANCO no es parte ni está 

reconocido dentro del proceso de la referencia.  

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0436 de DONEY MOYA RAMIREZ contra OLGA 

CORREA CIFUENTES. 

Ténganse en cuenta los documentos allegados con el Despacho Comisorio             No. 

DC-0421-284, debidamente diligenciado. Agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento de las partes la llegada del mismo. 

De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales 

la documental aportada por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AMAGA- ANTIOQUIA obrante a folio 96 a 137 de está encuadernación, la misma 

téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2015-0772 de BANCO PICHINCHA S.A contra JOSE 

ALEJANDRO DUQUE VANEGAS. 

Por secretaría desglósese la documental obrante a folio 77 a 81 de esta encuadernación, 

por cuanto las partes no corresponden al proceso de la referencia y el mismo pertenece 

al proceso de radicado No. 2017-772 Juzgado de origen Ochenta y Cinco Civil Municipal 

de Bogotá.  

CÚMPLASE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-0871 de  BANCO BILABO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A contra HERMINSO HERNANDEZ TIQUE. 

No se accede a la solicitud  “ retiro del desglose de la demandada y sus anexos” obrante 

a folio 133 de este cuaderno,  como quiera que no se reúnen las exigencias establecidas 

en el artículo 116 del Código General del Proceso.  

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-0884 de FONDO DE EMPLEADOS BBVA 

contra SANDRA LILIANA ALVAREZ RODRGIUEZ. 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 103 de esta encuadernación, se 

reconoce personería a la abogada KAREN ZULITZA ALGECIRA CARRILLO como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-0902 de OMAR LEONARDO BELTRAN 

CASTILLO contra ANDRES JOVANNY SABOGAL. 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 103 de esta encuadernación, se 

reconoce personería al abogado JUAN CARLOS TOBON como apoderado judicial de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

De otro lado, como quiera que el memorial obrante a folio 105 a 106 de este  cuaderno, 

trata de la misma documental que aquí se resuelve, el despacho se abstiene  de 

pronunciarse nuevamente. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1116 de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

CREDITOS SOCIALES “COPCREDISOCIALES” contra HUGO LEONARDO ROCHA 

LOPEZ. 

Póngase en conocimiento de los sujetos procesales y agréguese a los autos la documental 

aportada por la parte demandada obrante a folio 67 a 71 de este cuaderno, la misma 

téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

Ahora bien, conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 64 respaldo de esta 

encuadernación, se reconoce personería a la abogada MARTHA LILIANA 

GUTIÉRREZ RINCÓN como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2015 1327 de BANCOLOMBIA S.A contra 

MEMINA ESPEJO BUITRAGO. 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales la documental 

aportada por el parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S, mediante el cual informa que el 

vehículo objeto de cautela en el presente asunto se encuentra ubicado en el patio 

almacenamiento de vehículos por embargo la principal, vereda el Santuario 500 metros 

de la glorieta de Guasca Vía Guatavita. 

A su vez, se requiere a SERGIO ESTEVAN CASTIBLANCO CRISTANCHO  para 

que sirva acreditar mediante documento legal idóneo la calidad que ostenta como 

representante legal del parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S. 

Finalmente, como quiera que el memorial obrante a folio 58 a 68 de este  cuaderno, trata 

de la misma documental que aquí se resuelve, el despacho se abstiene  de pronunciarse 

nuevamente. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0565 de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ANGENTARIA COLOMBAINA S.A BBVA COLOMBIANA contra FABIO ENRIQUE 

ESPINEL CASTRO. 

De conformidad con lo previsto en los Artículo 1959 y s.s. del C. C, el Despacho Resuelve: 

Reconocer a SISTEMCOBRO S.A.S AHORA SYSTEMGROUP S.A.S como 

CESIONARIO para los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a BANCO 

BILBAO VIZCAYA ANGENTARIA COLOMBAINA S.A BBVA COLOMBIANA, dentro 

del presente proceso. 

En consecuencia, téngase como demandante al cesionario SISTEMCOBRO S.A.S 

AHORA SYSTEMGROUP S.A.S. 

Para los efectos de que trata el artículo 1960 del Código Civil, la notificación de la 

presente cesión a la parte demandada se efectúa por anotación en estado que se haga 

de esta providencia. 

Confiérase poder en debiera forma.  

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0786 de BANCO DAVIVIENDA S.A contra EMILSE 

EDITH FORERO RINCON. 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 124 de esta encuadernación, se 

reconoce personería al profesional JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular  No. 2016-0789 de BANCO FINANDINDA S.A contra 

GERLAIN NIÑO ALVARO. 

En atención a la solicitud obrante a folio 111 de esta encuadernación, se ordena a la 

secretaria que conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la 

parte actora BANCO FINANDINDA S.A, los títulos consignados para el proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta la liquidación del crédito y costas aprobadas, previas las 

deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 

De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario, Déjense las 

constancias del caso. 

En caso de no existir títulos, se ordena a la secretaria oficiar al Juzgado Treinta y Nueve 

Civil Municipal De Bogotá y al Banco Agrario, a fin de que sirvan informar a este 

despacho si existen títulos de depósito judicial a favor del proceso de la referencia, en 

caso afirmativo se ordena realizar la conversión de los TÍTULOS a la cuenta de la oficina 

de ejecución  No. 110012041800 y a su vez se efectué el traslado del proceso al portal 

transaccional del banco agrario a la oficina de ejecución. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-1108 de GILBERTO GOMEZ SIERRA contra 

MARIA EUGENIA MORENO AGUIRRE. 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales la documental  

aportada por la empresa MANUFACTURAS PALASO SAS obrante a folio 30 de está 

encuadernación, la misma téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0698 de BANCOLOMBIA S.A contra MEMINA ESPEJO 

BUITRAGO. 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales el  oficio No. 

S-2021-207071 proveniente del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICIA 

NACIONAL DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE obrante a folio 52 de este 

cuaderno,  mediante el cual comunica que  el vehículo automotor de placas JEN-941 fue 

inmovilizado en las instalaciones de la estación de policía  ubicada en Sirvana en el 

municipio de Yopal, el mismo téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

Anudado a lo anterior, se ordena a la secretaria oficiar a la estación de POLICÍA  DE 

YOPAL – CASANARE, para que sirva trasladar el vehículo automotor de placas JEN-

941 alguno de los parqueaderos dispuestos por la parte demandante  ubicados en la 

Calle 20B # 43 A-60 interior 4 barrio Ortezal en Bogotá y/o  Calle 4 #11-05 Bodega 1 

Barrio planadas en Mosquera – Cundinamarca), inmovilizado por dicha dependencia el 

día 20 de agosto de la presente anualidad. Remítase la comunicación por la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

conforme a lo preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0364 de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

NACIONAL DE BINESTAR FAMILIAR  contra LUZ ANGELA PACHON Y OTRA. 

En atención a la solicitud obrante 140 de esta encuadernación, se le pone de presente al 

memorialista la consulta realizada con el número del proceso el día 07 de julio de la 

presente anualidad en el portal web del Banco Agrario de Colombia – transacciones 

(consulta general de títulos) donde se  observa que para el  proceso de la referencia no 

obran títulos judiciales (fl.139, C-1). 

De otro lado, se ordena a la secretaría oficiar al JUZGADO VEINTIDOS (22) CIVIL 

MUNICIPAL  para que sirva informar el trámite dado a los oficios No. 29432, O-0221-

2500 de fecha 24 de noviembre de 2020 y  01 de febrero de 2021, envíese copia de los 

mismos. Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0398 de COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS  DE LA ORGANIZACIÓN CARVAJAL contra 

ADRIANA BIOLEDY BENAVIDES. 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales el informe 

secretarial obrante a folio 24 de esta encuadernación, el mismo téngase en cuenta para 

los fines procesales pertinentes. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0532 de SUPERCREDISUR LTDA contra DIANA 

PARRA BEJARANO. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines que estimen pertinentes, la consignación que milita  a folio 107 

de está encuadernación, aportada por la curadora de la parte demandada. 

De otro lado, no se accede a la solicitud de terminación, teniendo en cuenta que dentro 

del expediente obran consignaciones posteriores a la fecha de la última liquidación 

aprobada es decir al 10 de Septiembre de 2020, y requiere de su actualización por cuanto 

a la fecha de los depósitos se han generado nuevos intereses moratorios.  

En consecuencia, se requiere a las partes para que alleguen la  Actualización de la 

liquidación del crédito, teniendo como base el resultado de la aprobada (fls. 100 a 101 y 

respaldo,C-1), concretamente iniciando el cálculo a partir del día siguiente al que 

finalizo la liquidación que se elaboró  y aprobó por última vez, además deben tener en 

cuenta, el valor de los abonos realizados, los cuales deberán ser imputados 

primeramente a los intereses moratorios y el saldo a capital adeudado, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 1653 C.C.  

Finalmente, como quiera que el memorial obrante a folio 109 a 116 de este  cuaderno, 

trata de la misma documental que aquí se resuelve, el despacho se abstiene  de 

pronunciarse nuevamente. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-1040 de ROSALBA ROJAS MELO contra 

FERNANDO ROBAYO. 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar obrante a folio 20 de esta encuadernación, 

se dispone: 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario mínimo legal, de los 

ingresos que por concepto de salarios y demás emolumentos devengue el demandado 

FERNANDO ROBAYO, como empleado de la NOTARIA CUARENTA Y UNO DE 

BOGOTÀ. Ofíciese al pagador para que efectúe la retención correspondiente y ponga a 

disposición del Juzgado los dineros, a través de la cuenta de depósitos judiciales de la 

oficina de Ejecución Civil Municipal N°. 110012041800. 

La anterior cautela se limita a la suma de Quince Millones de Pesos M/cte. 

($15.000.000).  

Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1052 de BANCO COMPARTIR S.A contra ALBA NIDIA 

GARCÍA MOLINA. 

En atención a la solicitud obrante a folio 52 de este cuaderno, se ordena a la secretaría 

oficiar a la SIJIN – GRUPO DE AUTOMOTORES para que sirva informar el trámite 

dado al oficio No. 5772 de fecha 15 de febrero de 2019, envíese copia de los mismos. 

Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-1055 de BANCO DE BOGOTÀ S.A contra 

DEBLECOL S.A. Y OTRO. 

En atención a la solicitud obrante a folio 86 de esta encuadernación, el despacho le pone 

de presente al memorialista que deberá estarse a lo resuelto en proveído de fecha 

veintiséis (26) de marzo de 2021 (fl.85,C-1) esto es, aclarar el número de la obligación 

que pretenden ceder, como quiera que la relacionada en el escrito de cesión y en la 

documental adjunta no corresponde a la obligación subrogada. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-1181 de BANCO BBVA COLOMBIA  contra 

ÁNGEL ANIBAL RUEDA MOLINA. 

Para mejor proveer en derecho, se requiere a los interesados para que aclaren el número 

de la obligación que pretenden ceder, toda vez que la relacionada en su escrito no 

corresponde a la aquí perseguida.  

Confiérase poder en debiera forma.  

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1664 de CONJUNTO RESIDENCIAL TAKALI 

CONTEMPORÁNEO  P.H  contra JAVIER NEIRA PEREIRA Y OTRA. 

En atención a la solicitud obrante a folio 37 de esta encuadernación, el despacho ordena 

a la secretaria oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA NORTE, en los términos allí solicitados. Adjuntese 

copia del oficio No. 32273 que data veintiseis (26) de noviembre de 2020. Remítanse las 

comunicaciones por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo  No. 2018-0325 de CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA B 

NUCLEO B DE LA URBANIZACIÓN CARLOS LLERAS RESTREPO contra GLORIA 

NIÑO SÁENZ. 

Se accede a lo solicitado en el memorial obrante a folio 11, C-2, en consecuencia se 

Decreta el embargo de los dineros que la Demandada GLORIA NIÑO SÁENZ posean 

en cuenta bancaria, corriente, ahorro o cualquier tipo de depósito y otro producto que se 

encuentre en los bancos: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO ITAÙ, 

BANCOLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, HSBC COLOMBIA S.A, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO DE CRÉDITO  AHORA 

HELM, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 

DAVIVIENDA, RED MULTIBANCA, BANCO AGRARIO, AV VILLAS, 

FALABELLA, BANCO COOPERATIVO COPCENTRAL, CORFICOLOMBIA, 

FINANDINA, BANCO PRO CREDIT, BANCAMÍA, BANCO PICHINCHA. Ofíciese 

en los términos del numeral decimo del artículo 593 del C.G del P. Remítase la 

comunicación por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

Se limita la medida a la suma de Nueve Millones de Pesos M/CTE. ($9.000.000). 

De otro lado, se insta a las partes para que procedan a presentar la liquidación del 

crédito actualizada, en los términos del artículo 446 del C.G del P. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo  No. 2018-0714 de AGRUPACION DE VIVIENDA LOS 

ALCAPARROS CIUDADELA COLSUBSIDIO MZ 38 AGRUPACION 1 P.H contra 

GREGORY SMITH CAMARGO PIRAJAN. 

En atención a la solitud obrante a folio 36 de este cuaderno, se requiere por el medio 

más expedito al auxiliar de justicia- secuestre APROYO JUDICIAL S.A.S para que 

sirva aportar  la constancia de pago de los honorarios, que fueron cancelados en la 

diligencia de secuestro que se efectuó el 26 de marzo de la presente anualidad. 

De otro lado, como quiera que el memorial obrante a folio 38 a 43 de este  cuaderno, 

trata de la misma documental que aquí se resuelve, el despacho se abstiene  de 

pronunciarse nuevamente. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2018-0765 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS  

contra CAMELO SIVEL. 

En atención a la solicitud allegada por la representante legal y coadyuvada por 

la apoderada judicial del extremo actor obrante a folio 62, C-1, este Despacho en 

aplicación de las disposiciones consagradas en el artículo 461 del C. G. del P.:  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO:  Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo 

preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la ejecución a 

favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Se ordena a la secretaria que Hacer Entrega a la parte ejecutada CAMELO 

SIVEL, los títulos existentes en el proceso de la referencia, previa las deducciones a que 

haya lugar, siempre y cuando no exista solicitud de embargo de remanentes. 

QUINTO: Sin costas para las partes. 

SEXTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

L.S 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2018-0825 de FINANZAUTO S.A contra JOSE 

ALFREDO RINCON MONTENEGRO. 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales la 

manifestación realizada por la apoderada del extremo actor obrante a folio 90 de este 

cuaderno, la misma téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

Anudado a lo anterior, y como quiera que vehículo automotor de palcas UDK-269,  ya 

se encuentra ubicado en el parqueadero indicado por el extremo actor,  a su vez  se prestó 

la  caución  prevista en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General 

del Proceso.  Por lo anterior, de conformidad a lo normado en el parágrafo del artículo 

595 del C.G.P. que al tenor de la letra expone: “cuando se trate del secuestro de vehículos 

automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la 

aprehensión y el secuestro del bien”. , el despacho dispone: 

Comisionar al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE LA ZONA CORRESPONDIENTE para 

llevar a cabo la diligencia  secuestro del vehículo automotor de placas UDK-269.  

Se deja en libertad al comisionado a fin de que designe secuestre comunicando 

en legal forma la fecha en que se practicará la diligencia y a su vez fije los gastos 

provisionales al auxiliar de la justicia. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2018-0943 de BANCOLOMBIA S.A contra JULIO 

ALBERTO LOPEZ BARON Y OTRA. 

Para mejor proveer en derecho, se requiere a los interesados para que sirvan aclarar el 

número de las obligaciones que pretenden ceder, como quiera que las relacionadas no 

corresponden a las obligaciones subrogadas. Así mismo se requiere para que acrediten mediante 

documento legal idóneo la calidad que ostenta DIANA CONSTANZA CALDERÓN PINTO como 

representante legal del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS y SANDRO JORGE BERNAL CENDALES  

como apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0058 de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A BBVA- COLOMBIA  contra GERARDO DE JESÚS DUQUE 

LONDOÑO. 

De conformidad con lo previsto en los Artículo 1959 y s.s. del C. C, el Despacho Resuelve: 

Reconocer a INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S – INVERST S.A.S como 

CESIONARIO para los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA- COLOMBIA, dentro del 

presente proceso. 

En consecuencia, téngase como demandante al cesionario INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS S.A.S – INVERST S.A.S. 

Para los efectos de que trata el artículo 1960 del Código Civil, la notificación de la 

presente cesión a la parte demandada se efectúa por anotación en estado que se haga 

de esta providencia. 

Confiérase poder en debiera forma.  

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-0089 de ALIRIO CAMACHO CRUZ contra 

SANTOS CAMACHO GARZON. 

Para mejor proveer en derecho, respecto al oficio solicitado en el memorial obrante a 

folio 116 de esta encuadernación, la parte interesada deberá acreditar que realizó la 

respectiva solicitud ante la entidad requerida, de conformidad con lo normado en el 

numeral cuarto del artículo 43 del C.G del P. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2019-0120 de BANCOLOMBIA S.A contra 

MEMINA ESPEJO BUITRAGO. 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta en su oportunidad procesal pertinente  la 

manifestación (dirección de correo electrónico)  efectuada por el apoderado del extremo 

actor obrante a folio 136 de este cuaderno, la misma póngase en conocimiento de los 

sujetos procesales para los fines a que haya lugar. 

De otro lado, para mejor proveer en derecho, se requiere al apoderado del extremo actor 

acreditar la facultad  expresa de recibir, toda vez que en el poder otorgado no se 

encuentra concertada. Una vez realizado lo anterior, se decidirá sobre la solicitud de 

terminación obrante a folio 136 respaldo, C-1. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-0162 de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 

contra GUSTAVO A LOZANO. 

En atención a la solicitud obrante a folio 49, C-1, el despacho ordena a la secretaria 

oficiar al Juzgado Treinta y Cinco (35) Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, a 

fin de que sirvan informar a este despacho si existen títulos de depósito judicial a favor 

del proceso de la referencia, en caso afirmativo se ordena realizar la conversión de los 

TÍTULOS a la cuenta de la oficina de ejecución  No. 110012041800 y a su vez se efectué 

el traslado del proceso al portal transaccional del banco agrario a la oficina de ejecución. 

Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-0426 de GONZALO MONTENEGRO 

SANCHEZ contra MARIA JINETE FONSECA RODRIGUEZ. 

Se pone en conocimiento de los sujetos procesales, el informe realizado por el 

auxiliar de justicia – secuestre TRASLUGON LTDA obrante a folio 84 a 87 de 

esta encuadernación,  mediante el cual  comunica que el vehiculo automotor de 

plcas WNZ-821 objeto de cuatela en el presente asunto  fue traslado  a la calle 

138 No. 150B-17 dejado en deposito provisional y gratutio del extremo actor 

GONZALO MONTENEGRO SANCHEZ, el mismo téngase en cuenta para los 

fines que estimen pertinentes. 

A su vez, se requiere a JOSÉ RAFAEL CASTELLANOS AGUILAR para que 

sirva acreditar mediante documento legal idóneo la calidad que ostenta como 

representante legal de TRASLUGON LTDA. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0617 de EQUIPOS Y MEZCLAS LTDA contra 

CONSTRUCCIONES JRA SAS. 

En atención a la solicitud obrante a folio 5 de este cuaderno, el Despacho dispone el 

embargo de remanentes que se causen dentro del proceso ejecutivo en contra el 

demandado JOSE ALFREDO  RICO ABRIL de conformidad con la solicitud impetrada 

por el extremo actor: 

 

 11001310302920180014400 que cursa en el Juzgado Cuarto (04) Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

 68001400300320180077000 que cursa en el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Bucaramanga - Santander. 

 
En consecuencia Secretaría proceda a elaborar los oficios pertinentes, haciéndole saber 

al titular de dichos Despachos judiciales la decisión aquí tomada. Limítese la medida a 

la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos ($45.000.000). 

De otro lado, se  insta a las partes para que procedan a presentar la liquidación del 

crédito actualizada, en los términos del artículo 446 del C.G del P. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0698 de BANCOLOMBIA S.A contra MEMINA ESPEJO 

BUITRAGO. 

En atención a la solicitud obrante a folio 61 de este cuaderno, el despacho requiere al 

memorialista para que sirva aportar el memorial al que hace alusión en su escrito, como 

quiera que revisado el expediente y el sistema siglo  XXI no se vislumbra  memorial  

radicado para este trámite. 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-0840 de BANCOLOMBIA S.A contra SANDRA 

MILENA SANCHEZ Y OTRO. 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 131 respaldo de esta 

encuadernación, se reconoce personería al abogado EFRAÍN OSWALDO LATORRE 

BURBANO  como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

De otro lado, se requiere al libelista para que allegue el correspondiente paz y salvo de 

honorarios de quien venía representando al extremo demandante, esto es de 

KATHERIN VELILLA HERNÁNDEZ (numeral 20 Artículo 28, Ley 1123 de 2007). 

Para lo cual se concede el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, para que allegue la documental solicitada, so pena de compulsar copias 

disciplinarias ante la autoridad correspondiente. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-1049 de COOPERATIVA PARA EL 

DESARROLLO DE EMPELADOS Y PENSIONADOS –COOPENSIONADOS S.C 

contra CLAUDIA MILENA NELO GUEVARA. 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales  la 

comunicación proveniente del JUZGADO OCHENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, el mismo téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

Anudado lo anterior, se ordena a la secretaria que conforme al Art. 447 del Código 

General del Proceso, Haga Entrega a la parte actora COOPERATIVA PARA EL 

DESARROLLO DE EMPELADOS Y PENSIONADOS –COOPENSIONADOS S.C los 

títulos consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación 

del crédito y costas aprobadas, previas las deducciones a que haya lugar, siempre y 

cuando el crédito no se encuentre embargado. De ser necesario fraccionamiento, 

efectúese a través del Banco Agrario, Déjense las constancias del caso. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-1222 de BANCOLOMBIA S.A contra RAFAEL 

ARMANDO BOADA RAMIREZ. 

Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 71 a 79 de esta encuadernación, mediante 

el cual la señora ADELISA BOADA RAMÍREZ quien actúa como sucesora procesal del 

demandado, presentó Derecho de Petición a fin de que se interrumpiera el proceso como 

quiera que el demandado RAFAEL ARMANDO BOADA RAMÍREZ (falleció). Sea lo 

primero señalar que al tenor del artículo 23 de la Constitución Política “…Toda persona 

tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales…”. 

No obstante, se debe precisar que, tratándose de solicitudes que se formulan ante los 

funcionarios judiciales, dentro del marco de una actuación judicial, sólo puede hablarse 

de la violación del derecho fundamental en comento cuando se trate de pedimentos sobre 

asuntos netamente administrativos, que como tales están regulados por las normas 

que reglamentan la Administración Pública.1, por lo que debe tenerse en cuenta que 

para el asunto en comento no procede el derecho de petición. 

Sin embargo, revisado el expediente se observa que mediante proveído que data 

veintisiete (27) de agosto de la presente anualidad se resolvió lo pretendido por 

ADELISA BOADA RAMÍREZ quien actúa como sucesora procesal del demandado. Por 

lo anterior, la memorilsita debera estarse a lo dispuesto en el auto anteriormente 

descrito. 

Secretaría comunique por el medio más expedito lo aquí lo dispuesto.  

NOTIFIQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-215A/11. M.P. Dr. Mauricio González Cuervo. 

Cfr. Consejo de Estado. Exp. No. 13001-23-31-000-2011-00113-01(AC). C.E. Dr. Gustavo Eduardo Gómez 
Aranguren. 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-1617 de DIEGO ALEJANDRO GAITAN 

GOMEZ contra HERNANDO CORTES WILCHES. 

En atención a la solicitud obrante a folio 10 a 11 de esta encuadernación, el despacho le 

pone de presente al memorialista que debe dar cumplimento al proveído de fecha 

diecinueve (03) de noviembre de 2020 (fl.9,C-2); esto es prestar la caución por la suma 

de $6.500.000, teniendo que la caución que allí se solicita es para  garantizar la 

conservación  e integridad de bien, conforme lo establece el inciso 2° del numeral 6° del 

artículo 595 del C.G del P. 

De otro lado, se ordena a la secretaria expedir las copias allí solicitadas, previo pago de 

las expensas necesarias y el arancel judicial respectivo por parte de la interesada, es de 

anotar que en la actualidad los expedientes no se encuentran digitalizados. Déjense 

las constancias del caso. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-1884 de OLGA LUCIA PINZON contra 

CARLOS LEONARDO PARDO. 

En atención a la solicitud obrante a folio 15 de este cuaderno, el despacho requiere al 

memorialista para que sirva aportar el memorial (liquidacìòn crèdito) al que hace 

alusión en su escrito, como quiera que revisado el expediente y el sistema siglo  XXI no 

se vislumbra  memorial  radicado para este trámite. 

De otro lado, se requiere al memorialista para que sirva dar cumplimiento al proveído 

de fecha  once (11) de febrero de 2021 (fl.12, C-2), esto es,  aportar el certificado  de 

tradiciòn del vehìculo d eplacas IBU-261 en donde conste el registro  del embargo. 

Finalmente, el despacho le pone de presente al memorialista que debe solicitar 

AGENDAMIENTO DE CITA ingresando al siguiente link:    

https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICI

OHERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/   

para la revisión del expediente de manera física, teniendo en cuenta las  herramientas 

que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura, como quiera que esta no es una 

solicitud de fondo para resolver por el despacho. 

NOTIFIQUESE, 

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

L.S 

 

 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foutlook.office365.com%2Fowa%2Fcalendar%2FUSUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA%40cendoj.ramajudicial.gov.co%2Fbookings%2F&data=02%7C01%7Cj11ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C140ba724fdd44aa4e5f108d86ba967e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637377722620482624&sdata=fhRmSG3w8L5i%2Fq6%2FOoR4SZ7szgFjfPYBaN7OySOLTq0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foutlook.office365.com%2Fowa%2Fcalendar%2FUSUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA%40cendoj.ramajudicial.gov.co%2Fbookings%2F&data=02%7C01%7Cj11ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C140ba724fdd44aa4e5f108d86ba967e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637377722620482624&sdata=fhRmSG3w8L5i%2Fq6%2FOoR4SZ7szgFjfPYBaN7OySOLTq0%3D&reserved=0


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2014-0616 de EMMA PATRICIA GIL VARGAS 

contra YON JAIRO PINZON JIMNEZ. 

Como quiera que verificada la liquidación del crédito practicada por la parte actora 

(fls. 70 a 72, C-3), el Despacho observa que la misma no se encuentra ajustada a 

derecho, toda vez que, la actualización deberá presentarse teniendo como base el 

resultado de la aprobada, concretamente iniciando el cálculo a partir del día 

siguiente al que finalizó la liquidación que se elaboró y aprobó por última vez 

(fl.60,C-3). 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en  el artículo 446 del C. G. del  

P., el despacho  

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora, 

la cual queda de la siguiente forma: 

Capital………………..………………………………………….………..……$2.500.000.00 

Intereses Moratorios……………………………………………..….....…….$4.631.706.00 

Menos Abonos……………………………………………………….…………$2.971.108.00 

Total de la Obligación…………………..…….......................................$4.160.598.00 

Así las cosas, se aprueba la Liquidación  del Crédito en la suma CUATRO 

MILLONES CIENTO SESENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS  M/CTE. ($4.160.598.) A CORTE (01) DE JULIO DE 2021.  

SEGUNDO: En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que 

conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte 

actora EMMA PATRICIA GIL VARGAS los títulos consignados para el proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta la liquidación del crédito y costas aprobadas, previas 

las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito no se encuentre 

embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario, 

Déjense las constancias del caso. 

NOTIFIQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021. 

Por anotación en estado N.º _104 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

L.S 



Fecha 14/09/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014303006

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

02/06/2019 30/06/2019 29 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 2.500.000,00 $ 2.500.000,00 $ 50.520,21 $ 3.416.129,04 $ 0,00 $ 5.916.129,04

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 53.954,92 $ 3.470.083,96 $ 0,00 $ 5.970.083,96

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 54.053,79 $ 3.524.137,75 $ 0,00 $ 6.024.137,75

01/09/2019 23/09/2019 23 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 40.104,42 $ 3.564.242,17 $ 0,00 $ 6.064.242,17

24/09/2019 24/09/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 1.743,67 $ 3.565.985,84 $ 2.971.108,00 $ 3.094.877,84

25/09/2019 30/09/2019 6 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 10.462,02 $ 605.339,87 $ 0,00 $ 3.105.339,87

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 53.509,46 $ 658.849,33 $ 0,00 $ 3.158.849,33

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 51.615,46 $ 710.464,79 $ 0,00 $ 3.210.464,79

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 53.038,24 $ 763.503,04 $ 0,00 $ 3.263.503,04

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 52.690,36 $ 816.193,40 $ 0,00 $ 3.316.193,40

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 49.964,52 $ 866.157,92 $ 0,00 $ 3.366.157,92

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 53.137,53 $ 919.295,45 $ 0,00 $ 3.419.295,45

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 50.798,05 $ 970.093,50 $ 0,00 $ 3.470.093,50

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 51.243,05 $ 1.021.336,55 $ 0,00 $ 3.521.336,55

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 49.420,36 $ 1.070.756,91 $ 0,00 $ 3.570.756,91

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 51.067,71 $ 1.121.824,61 $ 0,00 $ 3.621.824,61

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 51.493,29 $ 1.173.317,90 $ 0,00 $ 3.673.317,90

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 49.977,38 $ 1.223.295,28 $ 0,00 $ 3.723.295,28

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 50.992,52 $ 1.274.287,80 $ 0,00 $ 3.774.287,80

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 48.740,22 $ 1.323.028,01 $ 0,00 $ 3.823.028,01

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 49.407,35 $ 1.372.435,36 $ 0,00 $ 3.872.435,36

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 49.053,48 $ 1.421.488,84 $ 0,00 $ 3.921.488,84

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 44.808,39 $ 1.466.297,23 $ 0,00 $ 3.966.297,23

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 49.281,03 $ 1.515.578,27 $ 0,00 $ 4.015.578,27

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 47.446,63 $ 1.563.024,89 $ 0,00 $ 4.063.024,89

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 48.800,36 $ 1.611.825,25 $ 0,00 $ 4.111.825,25

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 47.201,64 $ 1.659.026,89 $ 0,00 $ 4.159.026,89

01/07/2021 01/07/2021 1 25,77 25,77 25,77 0,06% $ 0,00 $ 2.500.000,00 $ 1.570,94 $ 1.660.597,82 $ 0,00 $ 4.160.597,82

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 2.500.000,00

Toal a pagar $ 4.160.598,00

Total Interes Mora $ 4.631.706,00

Total $ 7.131.706,00

Menos Abonos $ 2.971.108,00
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